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como Zona Acústicamente Saturada (ZAS), o están en vía de ser declaradas como tal. Destacándose intervenciones en 
Sevilla, Málaga, Nerja y Jerez. En algunas de las cuales ha formado parte de los compromisos adquiridos en mediación, 
el efectuar dicha declaración (ver las quejas 22/3414, 23/6906, 23/7760 o la 23/8132).

Tienen en común que los Ayuntamientos podían acreditar la ejecución de expedientes sancionadores, pero existe un 
hartazgo de la ciudadanía que requiere el auxilio de la policía local, que resulta infructuosa. A veces, incluso los vecinos 
empatizan con la dificultad para desalojar que tiene la policía para afrontar tal cantidad de personas.

La experiencia acumulada con las mediaciones efectuadas hasta la fecha en esta materia, nos impulsa a plantear la 
relevancia que dispensa el enfoque mediador de estas quejas, siendo altamente eficaz y que permiten transformar 
poco a poco la situación y minimizar sus efectos. Si bien una mediación no procura siempre una solución o resolución 
inmediata, sí genera una cooperación entre las personas afectadas y su administración, compartiendo información 
que con otras metodologías es difícil que se plantee por la falta de inmediatez y confianza, que solo genera un espacio 
propio como es una mesa de diálogo directo y presencial.

Por ejemplo, surge la cooperación vecinal que informa y ayuda a concretar qué aspectos son los que más molestias 
producen, y la coordinación de las áreas municipales implicadas en la gestión (urbanismo, medio ambiente, seguridad, 
limpieza). En todas estas mediaciones se creó el compromiso de crear una comunicación directa con los vecinos, que 
resulta esencial para conocer el tipo de incidencia o molestia concreta, mejorar la relación y percepción de la ciuda-
danía de la labor pública de los consistorios. Y, por su parte, la dirección de los distritos municipales ha sido clave para 
liderar mesas de trabajo y para dar continuidad al abordaje de la cuestión, una vez adoptados acuerdos, hojas de ruta, 
etc. . Otra nota común es que todos estos asuntos son impulsados por asociaciones de vecinos o plataformas vecinales.

En otro orden de cosas, este año se ha incorporado una temática recurrente en distintos puntos de la geografía andaluza, 
concretamente en las provincias Huelva, Sevilla y Cádiz. Se trata de la problemática de ruido generada por la dotación de 
espacios caninos en parques, plazas o espacios cercanos a viviendas, y que en muchos casos no disponían de horario 
de uso, así como de barreras acústicas y medidas de seguridad.

En este contexto se requiere equilibrar la cobertura de la atención y protección animal, cuya población es elevada, con 
el derecho al descanso de los vecinos. Pero además implica cuestiones de seguridad y de salud pública en la medida 
que los espacios deben estar dotados de un programa de desinfección y limpieza. Destacan las quejas 23/1543, 23/2947, 
23/3745, 23/5345, 23/4474, 23/8126 y 23/3577.

Los encuentros de mediación han permitido convocar a las diferentes áreas municipales implicadas, conocer por los 
vecinos las concretas cuestiones que observan como problemas, y a partir de ahí generar ideas y alternativas para mi-
nimizar los daños, y en algunos casos proceder al traslado del parque de esparcimiento canino, cuando a nivel técnico 
se ha estimado pertinente.

La ciudadanía nos ha dejado mensajes tras la intervención mediadora como el que sigue, “En primer lugar, agradecerle 
todo lo realizado en mi caso del PIPICAN ubicado en Sevilla Este celebrado el día 12/09/23. Para nosotros fue una gran 
trabajo por su parte ,y la ayuda qué nos prestaste tiene un valor enorme, ya que era una situación muy mala, gracias 
a usted y su labor, vemos que por fin podremos llegar a un final,que lo veíamos muy lejano y difícil”.

...
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Queja 21/5809

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Escacena del Campo (Huelva).

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/mediamos-en-la-problematica-compleja-de-ruido-en-zona-turistica-del-casco-antiguo
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-acuerdan-medidas-para-evitar-el-ruido-y-mejorar-la-limpieza-en-un-parque-canino-en-huelva
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-al-ayuntamiento-de-escacena-del-campo-que-revise-los-caminos-publicos-advertidos-por-un
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 ▷ Estado de tramitación: Abierta, pendiente de respuesta.

 ▷ Descripción de la actuación: El promotor nos trasladó que presentó en el Ayuntamiento un escrito denunciando la 
usurpación de caminos públicos en el entorno del cortijo “Casa Alta”, en término de Escacena del Campo, por ejemplo 
el camino que va hacia “El Herrero”, el que va desde Peñaloza enlazando con “Los Carneros” hasta su continuidad 
en “Las Caracozas”, o el camino de “La Mina”, “siendo todos ellos apropiados por la misma persona”, y denunciando 
que se impedía el libre tránsito por tales caminos. 

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se impulse en todo lo posible el expediente incoado de oficio en relación con los caminos 
públicos cortados que son objeto de queja en este término municipal y se nos informe del estado de tramitación de 
dicho expediente, remitiéndonos copia del último acto administrativo dictado en su seno y, de haberse producido, 
de la resolución final adoptada.

Queja 22/1132

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Granada.

 ▷ Estado de tramitación: Abierta.

 ▷ Descripción de la actuación: La promotora de la queja, una comunidad de propietarios de una urbanización, de-
nunciaba que el Ayuntamiento de Granada estaba considerando que las calles que bordeaban esta urbanización 
eran públicas, frente al criterio de la comunidad que estimaba que estos viales eran privados y propiedad de la 
comunidad. A este respecto, teniendo conocimiento de que el Ayuntamiento, unilateralmente, había cambiado 
el nomenclator de la calle, dándole un nuevo nombre, se habían dirigido al Consistorio interesando la restitución 
inmediata de la placa en donde figuraba el nombre de la urbanización, con igual formato y tamaño, y en el mismo 
lugar de emplazamiento. Petición que no había sido atendida, ni contestada por el Ayuntamiento.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN consistente en la necesidad de dictar resolución a la mayor brevedad posible al escrito de la per-
sona reclamante, que resulta objeto de la presente intervención del Defensor del Pueblo Andaluz

4.2. Casos de No colaboración. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.2.5. Sostenibilidad y Medio Ambiente
A continuación se destacan las resoluciones que no han obtenido una respuesta colaboradora de las Administraciones 
Públicas a las que se han dirigido:

 ▷ Resolución relativa a la confirmación sobre autorización de la actividad de polvero, dirigida a la Alcaldía-Presidencia 
del Ayuntamiento de Mijas (Málaga) en el curso de la queja 20/0300.

 ▷ Resolución relativa a la falta de respuesta a solicitud de información ambiental, dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Moguer (Huelva) en el curso de la queja 20/8561.

 ▷ Resolución relativa a las molestias por ruido generado por actividad de gimnasio ubicado en los bajos de una vivienda, 
dirigida a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Conil de la Frontera (Cádiz) en el curso de la queja 20/4255.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-mijas-que-confirme-si-la-actividad-de-polvero-esta-autorizada-y-actue-en
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/el-ayuntamiento-tiene-la-obligacion-de-responder-a-las-solicitudes-de-informacion-de-la-ciudadania
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/instamos-al-ayuntamiento-a-que-compruebe-el-nivel-de-ruido-de-un-gimnasio-ubicado-en-los-bajos-de
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